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SALVAMENTO DE VOTO 

 

Con mi acostumbrado respeto me permito apartarme de la decisión asumida por la 

Sala mayoritaria, ya que considero que no se adelantó un estudio claro y preciso 

en el cuerpo de la providencia que permita determinar cuál era la suma de dinero 

sobre la que se tasaría la sanción al contribuyente Aldemar Godoy González por 

no presentar información exógena en el periodo gravable 2014; sencillamente se 

acudió a las afirmaciones realizadas por la administración en los actos acusados 

sobre un valor base, sin surtir ningún tipo de verificación o confrontación con los 

demás elementos de prueba que obran en el expediente, labor que, a mi juicio, era 

necesaria por parte de esta instancia judicial en procura de establecer la legalidad 

o no de tales decisiones. 

  

De otra parte, estimo que la imposición de la sanción del 3% por parte de la 

administración de impuestos sobre las sumas de dinero frente a las que no 

suministró información exógena, se encuentra acorde a las circunstancias fácticas 

y jurídicas que rodearon el caso, ya que el contribuyente omitió presentarla 

oportunamente y además asumió una conducta vivaz para autorregularse la 

sanción en beneficio propio; de suerte que porcentaje aplicado ha debido 

mantenerse incólume.  

 

Estos motivos son los que me llevan a discrepar de la decisión mayoritaria. 
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